
~ •• SMA ' Superi nt~ndenc~a r. del Med1o Amb1ente 
Gobierno de Chile 

ORDENA MEDIDAS PROVISIONALES PRE 

PROCEDIMENTALES QUE INDICA A COMPAÑÍA MINERA 

FLORIDA S.A. EN EL MARCO DE LA OPERACIÓN DE LA 

UNIDAD FISCALIZABLE MINERA FLORIDA 

RESOLUCIÓN EXENTA No 2499 

SANTIAGO, 18 de diciembre de 2020 

VISTOS: 

Lo dispuesto en el artículo segundo de la Ley Nº 20.417, 

que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, "LOSMA");en 

la Ley W19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Act.os de 

los Órganos de la Administración del Estado; en la Ley W19.300, sobre Bases Generales del Medio 

Ambiente; en la Ley W18.575, Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración 

del Estado; en el Decreto Supremo W40, de .2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que Fija el 

Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (en adelante, "Reglamento SEIA");en el 

Decreto con Fuerza de Ley W3, de 2010, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que Fija 

la Planta de la Superintendencia del Medio Ambiente; en la Resolución Exenta W 1076, de 2020, de 

la Superintendencia del Medio Ambiente, que fija la organización interna de la Superintendencia del 

Medio Ambiente; en el Decreto Supremo W31, de 2019, del Ministerio del Medio Ambiente, que 

nombra Superintendente; en la Resolución Exenta RA 119123/129/2019, de 2019, de la 

Superintendencia del Medio Ambiente, que nombra cargo de Fiscal; en la Resolución Exenta Nº287, 

de 2020, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que establece orden de subrogancia para el 

cargo de Fiscal, y, en la Resolución Exenta W7, de 2019, de la Contraloría General de la República, que 

Fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón. 

CONSIDERANDO: 

l. ANTECEDENTES GENERALES 

1. La Superintendencia del Medio Ambiente (en 

adelante, "Superintendencia" o "SMA") fue creada para ejecutar, organizar y coordinar el seguimiento 

y fiscalización de las Resoluciones de Calificación Ambiental, de las medidas de los Planes de Prevención 

y, o de Descontaminación Ambiental, del contenido de las Normas de Calidad Ambiental y Normas de 

Emisión, y de los Planes de Manejo, cuando corresponda, y de todos aquellos otros instrumentos de 

carácter ambiental que establece la ley, así como imponer sanciones en caso que se constaten 

infracciones de su competencia . 

2. Además, dentro de las competencias de la SMA, se 

encuentra la posibilidad de dictar medidas provisionales pre procedimentales (en adelante 11MP") con el 

objetivo de evitar un daño inminente al medio ambiente o a la salud de las personas, las cuales se 

encuentran reguladas en el artículo 48 de la LOSMA, y el artículo 32 de la Ley W19.880. 

3. En aplicación de esta normativa, y en atención a lo 

que se expondrá a continuación, la Superintendencia estima necesario ordenar medidas provisionales 

pre-procedimentales por un plazo de 15 días hábiles, en contra de la Compañía Minera Florida S.A., RUT 

W96.571.770-6, en adelante "el titular", respecto de la Unidad Fiscalizable (UF) "Minera Florida". Las 
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12-IV-2018 21-02-2018 

78-IV-2018 06-09-2018 

89-IV-2018 31-10-2018 

90-IV-2018 31-10-2018 

91-IV-2018 31-10-2018 

92-IV-2018 31-10-2018 

93-IV-2018 31-10-2018 

94-IV-2018 30-10-2018 

95-IV-2018 30-10-2018 

96-IV-2018 30-10-2018 

97-IV-2018 30-10-2018 

98-IV-2018 30-10-2018 

99-IV-2018 30-10-2018 

100-IV-2018 30-10-2018 

101-IV-2018 30-10-2018 

13-IV-2019 21-02-2019 

68-IV-2019 30-08-2019 

94-IV-2019 30-12-2019 
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Emisión de 

Emisión de 

Emisión de 

Emisión de 

Emisión de 

Emisión de 

Emisión de 

Emisión de 

Emisión de 

Emisión de 

Emisión de 

Emisión de 

Emisión de 

Emisión de 

Emisión de 

Emisión de nta beneficio 

Emisión de 

Emisión de 

IV. ACTIVIDADES DE FISCALIZACIÓN Y SOLICITUD DE 

MEDIDAS 

a. Requerimiento de información 

13. Mediante Resolución Exenta ORQ No 87, de fecha 24 

de septiembre de 2019, se solicitó al titular informar el cronograma actualizado, relativo al desarrollo 

de la fase de construcción del proyecto "Aumento de producción planta - Mina Florida" (RCA W 

32/2016), y en particular las fechas de implementación de las medidas de mitigación de polvo y ruido 

comprometidos en la RCA para la Línea W2 de procesos actualmente en operación, información que fue 

remitida mediante Carta CMF/410-2019. 

14. Al respecto, el titular indicó como fecha de 

implementación de las medidas de mitigación de polvo del tipo "encapsulamiento", el1 de octubre de 

2019, y las medidas de "Neblina Húmeda", con fecha 14 de octubre de 2019, es decir, el inicio de las 

obras se empezó a ejecutar con posterioridad al requerimiento de información de la SMA. Además, del 

cronograma remitido por el titular, se desprende que las medidas de mitigación "Manga descarga 

Stockpile", "Encapsulamiento de correas transportadoras" y "Encapsulamiento de Chutes de traspaso" 

estarían finalizadas en noviembre de 2019, diciembre de 2019 y enero de 2020, respectivamente. 

b.lnspecciones ambientales 

15. En el marco del programa de fiscalización de RCA del 

año 2020 se desarrollaron actividades de inspección ambiental en conjunto con SERNAGEOMIN y la 

SEREMI de Salud, durante los meses de marzo y octubre de 2020. 
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Tabla 3. Magnitud de la excedencia a la norma de ruido DS 38/2011 en receptores sensibles. 

Superaclon en dBA 

Jun-19 jul-19 dic-19 feb-20 may-20 qo-20 

Diurno 13 13 10 
R4 

Nocturno 17 20 

Diurno 17 14 13 
RS 

Nocturno 13 ::.S u 15 

Diurno Nulo_i*l 
R6 

Nocturno 15 11 11 

Diurno 13 10 10 
R7 

Nocturno 10 

RS 
Diurno 

Nocturno 16 

Diurno 13 11 
R9 

Nocturno 

Diurno 11 Nulo(*) 
R10 

16 13 16 Nocturno 

(*) medición realizada mientras estaba detenida la fuente emisora. 

18. Mediante el Memorándum W20, de fecha 30 de 

noviembre de 2020, la Jefa de la Oficina Regional de Coquimbo de la SMA, solicitó al Superintendente 

la adopción de medidas provisionales, en carácter pre-procedimental, en atención al riesgo inminente · 

al medio ambiente y a la salud de las personas, debido a las emisiones de material particulado y ruido 

producto de la operación de la planta de beneficio, y emisiones fugitivas de polvo desde el embalse de 

relaves, junto con la falta y/o deficiencia en la implementación de las medidas de mitigación. 

19. Con posterioridad, mediante Memorándum W22, 

de fecha 15 de diciembre de 2020, la Jefa de la Oficina Regional de Coquimbo complementó los 

antecedentes, dando cuenta que con fecha 11 de diciembre de 2020 se realizó una actividad de 

inspección ambiental, en la que se constata lo siguiente: 

i) Tolva de recepción de mineral. Falta 

implementar alza del cierro (encapsulamiento tolva) y sistema de supresión de polvo mediante sistema 

de humectación (neblina húmeda) en el buzón de alimentación del mineral. 

ii) Chancador primario. • Encapsulamiento chute 

traspaso de la CT -101 a la CT-102. Se observan aberturas en la estructura de encapsulamiento, en sector 

cercano a la correa CT-102. • Sistema de humectación en base a chorros de agua, posterior al traspaso 

entre correas CT-101 y CT-102. • Medida adicional: implementación de cierras metálicos, en los 

electroimanes localizados sobre las correas CT-101 y CT 102. • Cierro acústico sin cumbrera . • Aberturas 

entre paneles del cierro acústico. • Cierro acústico con vanos cerrados, mediante puerta corrediza. 

iii) Chancador secundario. • Encapsulamiento del 

Chancador 2° y su harnero. En la estructura de encapsulamiento, en la zona baja (traspaso hacia la correa 

CT- 103) y en la zona media, se observan aberturas y acumulación polvo alrededor. Existencia de pieza 

de goma ("guardera de goma") en la zona de contacto cercano entre la estructura de encapsulamiento 

y la correa CT-103. • No se encuentra implementado un sistema de humectación a la salida (CT -103) del 

Chancador 2°. • Medida adicional: cierro metálico en electroimán de la correa CT-103. • Cierro acústico 

con vanos cerrados mediante puertas corredizas. 

iv) Chancador terciario. • Encapsulamiento del 

Chancador 3° y su harnero. • Sistema de humectación mediante chorros de agua sobre correa CT-106. 

• Encapsulamiento traspaso correa CT-106 a la CT-104. • No está implementado el encapsulamiento en 

la zona de traspaso de la correa CT-105 a CT-106. • Guardera de goma en la salida del harnero hacia la 

correa CT-105, como parte del encapsulamiento del chancador 3° y su harnero. • Nuevo sistema de 
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~ •• SMA 1 Superi nt~ndenc~ a r. del Medio Ambiente 
Gobierno de Chile 

de las medidas solicitadas; e) Reporte con registros fotográficos con fecha visible, que den cuenta del 

inicio de la materialización de las medidas solicitadas. 

Plazo de ejecución: a) y b) dentro del plazo de S días hábiles 

contados desde la notificación de la presente resolución; e) dentro del plazo de 1S días hábiles contados 

desde la notificación de la presente resolución. 

iii) Establecer y operar el sistema de humectación de la 

Línea W2, mediante un programa de humectación que brinde mitigación efectiva de la emisión de 

material particulado, de acuerdo a lo establecido en la RCA W32/2016. 

Medio de verificación: a) Programa de humectación de la 

Línea W2 con los aspersores actualmente disponibles en dicha línea, que contenga el fundamento 

teórico/práctico que demuestre que su ejecución logrará los niveles de mitigación comprometidos en la 

RCA W32/2016; b) Propuesta de registros verificables de la ejecución del programa de humectación 

antes señalado, basado en el consumo de agua por tonelada procesada; e) Elaborar un instructivo del 

procedimiento de implementación del programa de humectación de la Línea W2 y sus registros; d) 

Registros verificables de consumo diario de agua por tonelada de mineral procesado (m3/ton); e) 

Registro fotográfico con fecha visible, que dé cuenta de la operatividad de cada uno de los sistemas de 

humectación/aspersión. 

Plazo de ejecución: a), b) y e) dentro del plazo de S días 

hábiles contados desde la notificación de la presente resolución; d) y e) dentro del plazo de 1S días 

hábiles contados desde la notificación de la presente resolución. 

iv) Terminar la aplicación del supresor de polvo en las 

superficies faltantes de la cubeta del Embalse de Relaves asegurándose que, en la totalidad de la 

superficie de la cubeta, sea efectiva en mitigar la erosión eólica, de lo contrario deberá reaplicar el 

producto. 

Medio de verificación: a) Programa de implementación de 

la medida, que incluya una carta Gantt que dé cuenta de la programación de las actividades de aplicación 

de Aglosil en un horizonte de 30 días, que indique los cuadrantes y superficies (m 2
) diarias a tratar; b) 

Reporte que dé cuenta del inicio y avance de la implementación de la medida solicitada, que contenga 

entre otros, una descripción de las actividades realizadas, fechas, superficies tratadas (m 2), cantidad de 

producto supresor de polvo utilizado, acompañado de un registro fotográfico con fecha visible, que dé 

cuenta de la situación anterior y posterior a la aplicación del supresor de polvo, en los sectores de la 

cubeta del embalse. 

Plazo de ejecución: a) dentro del plazo de S días hábiles 

contados desde la notificación de la presente resolución y b) dentro del plazo de 15 días hábiles contados 

desde la notificación de la presente resolución . 

2. Manejo de emisiones atmosféricas. Ruido. Art. 48 

letra a) LOSMA: 

(i) Terminar de implementar las medidas de mitigación 

de ruido faltantes en la Línea de procesos W2, en concordancia con lo comprometido en la RCA 

W32/2016, correspondientes a: a) Chancador 1 o: Cumbrera; b) Chancador 3°: Cubrir vanos/aberturas 

de los paneles Norte .y Este. 

Medio de verificación: a) Orden de compra para la 

ejecución de las medidas solicitadas; b) Carta Gantt con la programación de la implementación de las 

medidas solicitadas; e) Reporte con registros fotográficos con fecha visible; que den cuenta del inicio y 

del avance de la materialización de las medidas solicitadas. 

Página 21 de 24 



0
0 

0
:=

 
''c}

.Q
 

Q

..c 
c

8 8

g .B
-Q

.'0
- 

Lñ

'o 
o

0 
-0

C
 

N
'o 

'Z
5.

>
. 

'o

t<e0E0C0E0a'u0'FCE0C0aJ

E

C'0ea)E

b 
:9

a)
a)C0a)Q

.

C.00CaJa)0C0a)>
.

e030a)a)Ca)a)Q
.

a)C00C

0e380C

Q
0©

 
'o

0.D
 

®
'E

 
Z

a)
a)

-F
' 

'D
- 

+
J

'0 
Q

.

0EC'0E8ea)0C©
'

Ca)EC0<

m
 0 

0
'u 

.c 
'o

¿
 

'=

u 
0

o 
c

0 
0

0
Z0<Ea0ZQ0}-ZEa=aa

C0
q'a)e

CEa)

e'0

E Ca)

a
0a)
E

C'0E

>
<

a)

Ca)

C

0 
.Q

h-
EE

a
0C0

0C0a)

a)C

2 
'o 

.nl .S
 

6 
'u

u 
. 

01 
'. 

.D 0
>

.

0.8 o
c 

'u
0

a)C0
o 

'u
'u 

o

a)3a'
u 

0

Ca) C
a)

a)

C

-ru 
'.

g' .8
0 

'0'C

a)

0

E
a)

0'u 
o

'i 2E

.g -i q
0C0e0

m
l

ul
Ca)

8'u 
..

0
'©cl
-01yl=

1

aal

0
a 

.QE
d' u

0

C
Ca)

0
0a)0C0E

Cg €
O

 
Q

.

0

0

CaJ

a)

>
.

0

'a .e .g
.gl ! .i
':',l 

u

I'\
E

i g

cl01ul=
1

0010'00N01
a.l

0
0 

3>
- 

.s

E
3

Q
I

0CC030a)a)Ca)

0Ca)EC

a)

€ 
3

0a)

ea)

g'{
b E
(J 

''

81$
.g1 

8
0

CEa)Q
.

E

0

E
l Ó

L

.il ! 
€

C

el
'01=

C
0

0
0

C
 

.Q0C
C0

>
<

0 
0

c 
=

.9 
3

x 
'a

Q
' 

.

ul
o 

'ul
t

'©
8 's

a)
00NQ

.
I'\

01Q
I

zlDU

.g !
C=

a)a)

a)
, 

.g

e 
;E

C

C0

ol
C

a)

C'0=0C0C0CaJa)

0ea)E300a)C0Ea)0

C030a)Ca)C.0(J0C

a)C.00C0e0

30a)Ca)EkEE

0EaJ00C0Ea)C0a)

000C0Ea)C'0

=a)a)

n0E80Q
.

=

Ea)0C0EC0a)

(E9c'H

b-Ca)E<



0
0C

:©.Q0e0

a)a)30ea)a)ea)a)C0CCC3a)C0
>

.

a)a)0=

Ea)0Q
.

03

E0Ca)0C0Ca)0C0Q
.

C300a)e00Q
.

03a)C0>0Q
.

©ECC
=

a)0Q
.

0EE000Ca)E<C'0NQ
)

C0E8C0e02

a)CEa)00

?a)a)a)B00Ca)eC=Ca)a)=0EC'0E0CCa)Ca)E

aJa)C0ea)c'a)C0CQ
.

3a)0Q
.

a)C0>0Q
.

E00Ca)EQ
.

E=C

Z
a)0=

F
-

0-«'

.hC0a)0E0C0

>
.

000

0Z
>

.

0C'00000300C000Q
.

e.03000C00Q
.

0C0e0Ec/)

9

0E=a'00C.0

a)C0

0E=

0C00

000adE3a'00e.000E3a'0(J0C=E003<Na.e0<0C

0e000E300C3E00EP00('Ñ

0ZCCa)>

'(C0m0g<

>l

0E3a'00C'08

0E=a'00C.0

0.QE3a'0a)C'00

a)0E3a'00C.0a)

0E3a'0a)C.0

a)C'(u

03a'
0EC0000a)C0CCCC3a)>

.

=C0E0a)030i'0

ZQ0aa.

0'E30aC.00

0E3a'00C'00

dE300C3E00EF0Za)

a.0CC0>E0mP>0C0'
<

<E$

.01

b-Z(/)

Ea.
+

0=a'
EÉ>Q<

Da
0E3a'0a)C

=E0

dE300C
=E0

0E3a'00C=E0

0



a)C

C 0

0C'000.QE=a'0aC3E0V<aa.aJ3

0C3E0

00a)

3 
0 

.Q
 

-Ó
a''u 

'a
0 

.- 
r-

0E=a'0aC0a)0E3a'0aC3E00EP

C'000E=a'0a)C=E00EF
-

r\

<Q
.

E0I'\LñZ

0E30a)C'0a

C

9 :9 'Ü
bo bo a'
q) 

a) 
L-

g 
'u 

'u 
o

8

0H
C3E0

'

=a'C0aJ
EdE3a'00C000Ba)

gC'0Q
.

3

0
m

l 
.n

81 .E
U

1 3

glg

e3E0

C3E0

a)ea)E0aJ

E
o F

- 
F

'-'
-l...P

 
.. 

q 
r'l

a)Ca)
.QElOa)
Ea)Ca)Ca)Ca)=0E30u.C00EC0

l

l
E

l
0g

0C06a)a)00

0C=E0000Z
CCa)>

>
.

0=NCa)

>

Za)CCa)

a0Na'(DNC00

0Ca)Ca)CaQ
.

30C0EQ
.

E3>C.0CaJC.0>

Q

C0E0a)
Ea)CCa)Ca)Q

.
=a)a)C0
l

0C3>
<

emNa)3

®
l

ulelal
'D

I
elaeg=

t/)01al
'0101LIe0ulel=

LIQ
I

el
-010zl b o u q

m

m
l

'D
I

+
JI001
.nl
0C.0aJ00a)

E
l

81ñ

a)CE<00EaCa)C0C0=

a)0E3a'0e0a)dE3a'0

0a)C$

=

Na)=NCaJ

>

=

00rÑ
I

m
l

0=
1

N
I

Q
I

31N
I

C0
>=

1

0C.00aJ

C0&

0 
0 

0

'=
 

z

0

0ZCa)a)Q
.

>
<

E3C0E0E

+

S
 Z

 2
>

 
. 

.

0E3a'0
.h a

l
l

ul


